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BASE SÉPTIMA  
 
 
SECCIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
 
7.1.- La Sección de Violencia contra la Infancia y Adolescencia recibirá cada día, de 
lunes a viernes no festivos y en horas de audiencia, los atestados con detenido que se 
refieran a asuntos que sean de su competencia. Dichos atestados se presentarán ante 
la Guardia de Detenidos 1, y serán repartidos directamente a dicha Sección, siendo los 
funcionarios de la misma quienes los recuperarán y registrarán directamente, como si 
fueran sin detenido, y tramitarán la causa que corresponda. Esta forma de proceder se 
hará con los que se presenten en primera conducción de detenidos y en segunda 
conducción de detenidos. Los atestados con detenido que se refieran a asuntos que 
sean competencia de dicha Sección y que se presenten fuera de dichas conducciones, 
o fuera de las horas de audiencia, o en fines de semana y festivos, y hasta las 21:00 
horas, serán registrados y tramitados por el que realice el servicio de guardia de 
detenidos 1. Los que se presenten a partir de las 21 horas, lo harán en la Guardia de 
Incidencias. 
 
7.2.- Los atestados que se presenten de lunes a viernes no festivos y entre las 9 y las 
13 horas por asuntos que sean competencia de la Sección de Violencia contra la 
Infancia y Adolescencia y que no tengan detenido o presentado, se presentarán ante 
la Plaza de la Sección de Instrucción que preste el servicio de Guardia de Incidencias, 
quien los remitirá a dicha Sección. Los que se presenten fuera de dicho horario, o en 
fin de semana o en festivo o a partir de las 13 horas, se presentarán igualmente ante 
la Plaza de la Sección de Instrucción que preste el servicio de Guardia de Incidencias, 
quien, tras resolver sobre las medidas urgentes e inaplazables que resulten 
procedentes, remitirá el atestado a dicha Sección.  
 
7.3.- En el caso de que la Sección de Violencia contra la Infancia y Adolescencia no 
esté de acuerdo con la remisión, por considerar que no es competente, lo devolverá a 
la Plaza de la Sección de Instrucción que preste servicio de guardia de Incidencias 
sólo si los hechos han ocurrido dentro de las 72 horas anteriores al inicio del servicio 
de guardia. En otro caso, lo remitirá a Decanato para su reparto entre las Plazas de la 
Sección de Instrucción. 
 
7.4.- En los casos de atestados en los que se impute un delito de violencia contra una 
niña, la Plaza de la Sección de Instrucción ante la que se presente o reparta, lo 
remitirá a la Sección de Violencia contra la Infancia y Adolescencia, y dicha Sección, 
de considerar que le corresponde la competencia a la Plaza de Violencia contra la 
Mujer, se lo remitirá directamente, sin devolverlo a la Plaza de la Sección de 
Instrucción de procedencia.  
 
7.5.- Las diligencias de levantamiento de cadáver de una víctima menor de edad son, 
en todo caso, competencia de la Plaza de la Sección de Instrucción que preste el 
servicio de Guardia de Incidencias. 
 
7.6.- Al Magistrado/a de la Sección de Violencia sobre la Infancia y Adolescencia le 
sustituirá, para los asuntos con detenido que se presenten, la Plaza de la Sección de 
Instrucción que preste el servicio de guardia de Detenidos que corresponda, de modo 
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que, de hallarse de permiso, o vacaciones el Magistrado/a titular de dicha Sección, los 
asuntos con detenidos serán tramitados por las Plazas que presten servicio de guardia 
de Detenidos, entrando en el reparto junto el resto de los atestados. 
 
Para los restantes asuntos sin detenidos y en cuanto a la sustitución ordinaria interna 
de dicha Plaza, se sustituirá con la Plaza de la Sección de Instrucción que esté de 
retén en cada momento.  

 


